
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—7.272-14.

27164 RESOLUCION de 10 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto d<- ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta- Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar 
el proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario; «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: C. T. «Barrio Nuevo».
Final: Centro de transformación, con entrada y salida.
Término municipal afectado: Huáscar.
Tipo: Aéreas.
Longitud en kilómetros: 0,453 (s. c.) y 0,296 (d. c.l.
Tensión de servicio: 15/20 KV.
Conductores: Aluminio-acero dé 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3-ESA-1.503.
Potencia a transportar: 250 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: C. T. «Ministerio de la Vivienda».
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15/20 KV.±5 por 100/3 por 298- 

230 voltios
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupueste: 2.067.665 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Suministro de energía a ba

rriada construida por el Ministerio de la Vivienda.
h) Referencia: 2797/A. T.
Las obras se ajustarán er lo que no resulte modificado 

por la iresente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de. su adaptación a las 
instrucciones de .carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observaran los condicionados emitidos por la Jefatura Pro
vincial de Carreteras, Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir y Compañía Tenefónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
dei acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efecos que determina la Ley 10/1960, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—7.273-14..

27165 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que ce 
autoriza y declara la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT. 
678/1481, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jábega», solicitando 
autorización y declaración de utilidad pública de las instala
ciones eléctricas, cuyas características principales son las si
guientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente, con entrada y 
salida.

Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10(20) KV.
Tipo de la línea.- Subterránea.
Longitud: 2 por 120 metros.

Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 630 KVA., rela

ción 20.000-10.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a urba- ■ 

nización «Barceló».
Esta Delegación Provincial, en.cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 2 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 14 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—7.255-14.

27166 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales sen las siguientes:

Número del expediente: SA/2.363/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta teiis. 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 11 KV. Derivación a E.T. 783, de 

«Fecsa».
Final de la misma: E. T. 7.816, «Hosce, S. A.».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,017 (entrada, y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 70) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KyA., a 11/0,38-0,22 KV,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.168-7.

27167 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre
to de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/2.358/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a E. T. 6.506, «Jolstein 

Kappert Ibérica, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.455, «Ruffini, S. A ».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,112 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, dos 

circuitos trifásicos.
Material de ios apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de medición, 25 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar -la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la



servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1980—El Delegado provincial, 
accidental.—7.165-7.

27168 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de¡ expediente: SA/23.619/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.364, «Jorge Boronat Gandía».
Final-de la misma: E. T. 7.375, «Matave, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Cervelló.
Tensión de servicio.- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,295 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de Ja misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.164-7.

27169 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principa’es oOn las siguientes:

Número del expediente: SA/18.644/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de la linea a 25 KV. a E. T. 4.041, 

«Sindréu Giró Fort».
Final de la misma: E. T. 5.286, «Bartolomé Baya» (segunda 

alimentación).
Términos municipales a que afecta: Badalona y San Adrián 

del Besós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,996 subterráneos.
Conductor: Aluminio y cobre de 3 (1 por 150), 3 (1 por 240), 

3 (1 por 95) y 3 (1 por 100) milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y .2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas.de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la serví 
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Lev 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona. 20 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.183-7.

27170 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre
to de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na

cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/20.216/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.203, «Universidad de Barcelona».
Final de la misma: E. T. 4.871, «Diputación Provincial» (unión 

de estaciones transformadoras)». Unión 7.203-4.871.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,262 aéreos y 1,067 subterráneos.
Conductor: Cobre de 35 y 3 (1 por 100), y aluminio de 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados.
Material de ios apoyos: Metálico, hormigón, madera con z/h. 

y cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2C de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dé 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.161-7.

27171 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa, Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo d:- Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, ae la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son la. siguientes:

Número del expediente: SA/2.357/80.
Finalidad: Ampliación de la red' de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de Ja línea: Apoyo 5 de la línea, a 25 KV., derivación 

a estación transformadora 7.361, «Moehs, S A ».
Final de la misma: E. T. 7.936, «S. A. Cardoner».
Términos municipales a que afecta: Rubí y Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,164 aéreos y 0,045 subterráneos
Conductor- Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Metálico y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA , a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 10 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión do 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solic’tada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso,, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20'de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.160-7.

27172 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/4.239/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 2 de la línea, 25 KV., a E T. 7.282, 

«SGAB».
Final de la misma: E. T. 7.692, «Juan Escala Milá».
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,128 aéreos.


